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$re». Directores Provinciale» y i*£m
¡de las Secciones admlnMtratwea de 
prim era Enseñanza.

Vista la instancia de la Maestra Na
cional de Madrid, doña Maria Valea- 
cuela Moreno, en solicitud de que le 
eea concedida la excedencia en su car
go, por haber sido nombrada Juez del 
Tribunal tutelar de menores de Jaén, 

Teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en la interesada, 
la  que reúne las condicione» determ i
nadas en el artículo 138 del Estatuto 
general del Magisterio,

Está D irección general ha acordado 
conceder a la citada Maestra xa exce
dencia voluntaria, sin sueldo, por más 
¡de un año y menos de dos, en aplica
ción  y con los beneficios del caso nri
m ero del artículo 137 del Estatuto 
general del Magisterio,

L o  digo a V. S. para su conocim ien
to  y demás efectos.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938,
E l D irector general^

P. D.
JUAN COMAS.

Sr. D irector Provincial d e  Primera En
señanza de Madrid.

Vista la com unicación de la D irec
ción Provincial de Primera Enseñanza 
de Castellón, dando cuenta de que la 
¡Maestra de Mateo de las Puentes, de 
dicha provincia, doña Leocadia M a rti-  
iiéz Bómez, no se halla al frente de su 
Escuela, sin causa ni permiso que lo 
Justifique,

Esta D irección general ha acordado 
declarar a la citada Maestra incursa 
en ei_ articula 171 de la vigente Ley 
fle Instrucción Pública, por abandono 
de destino.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to  y demás efectos.

Barcelona, 19 de Marzo de 1938.
JEJl Director general,

P. D.
JUAN COMA3.

Sr. D irector Provincial de Primera En
señanza de Castellón.

Vista la com unicación de la Inspec
c ió n  d¡e Primeria (Enseñanza de la pro
vincia de [Córdoba, dando cuenta de 
que el Maestro de El Viso, de dicha 
provincia don Enrique Gago Jimé
nez no se hedía al frente de su escue
la, sin ñausa ni permiso que lo justi
fique,

Esta D irección  generad -ha resuelto 
declarar al citado M aestro incuiiso ¡en 

artculo 171 de la  vigíente Ley . de 
Instrucción PúbCica, por abandono de 
testlno.

D o digo a V. S. para su conoci
miento y demás efecto».

B&rúetaam U< de Mamo di» 1938, 
m  D irector sanearo*,

P. D., 
JUAN ¡QOlMAB 

¿Sr« ¡taspeptotr Pirtoiíera Enseñara» 
d e  O&siábíba.

Vista i*  oomunioacióia de la  ¡D&rec- 
tíión Ptrovinclal de Primera Enseñan
za. de Uuañalajara, dando cuenta de 
qjue -la M aestra de Valdegr uidas, de 
dloha ¡provincia, doña Adela San Ja
cinto Patit, ino se halla al frente de su 
escueta, sin causa ni permiso que lo 
justifique,

Esta Dirección general ha acorda
d o  deoiarar a la catada Maestra in- 
leuim en el artcu lo 171 de la vigen
te Ley de  Instrucción  Pública, por 
abandono de destino.

Lo digo a V. fS. para su conoci
m iento ,¡y dem ás ¡efieotos.
Barcelona, 21 de ¡Marzo de 1938.
El D irector general,

' \P. D., ’
JUAN OOiMIAS 

Sr.. D irector Provincial de Primera, 
Enseñanza de Guadalajara.

H abiendo com unicado la Iinspac- 
ición de Primera Enseñanza ¡de Biaza 
(G ranada) , que el Maestro nacional 
de Iiznalloa, de dicha provincia, don 
Antonio Marfil C o valed a, no se (halla 
al frente de su escuela, sin causa ni 
perm iso que lo  justifique,

Esta Dirección general ¡ha acordado 
declarar al citado Maestro incurso en 
el artcu lo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública, por abandono de 
destino.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento ¡y demás efecto».
Barcelona, 19 de Marzo de 1938. 
E l D irector general,

P. D.,
. JUAN C O M A S. .

Sir. Inspector de Ptrimera Enseñanza

V is ta  la c o m u n ic a c ió n  de ia Direc
ción Provincial de Primera Enseñan
za de Albacete, dando cuenta de que 
la Maestra de Aiearaz, de dicha pro
vincia, doña Carmen Cañedo Argiie- 
lles^ no se halla al frente de su Es
cuela, sin causa ni permiso que lo jus
tifique,

Esta D irección general ha acordado 
declarar a la citada Maestra incursa 
en el articulo 171 de la vigente Ley 
de Instrucción Pública, por abandono 
de destino.

L o digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona 18 de Marzo de 1938.
E l D irector general,

P. D.
JUAN COMA3. 

Sr. D irector Provincial de Primera En
señanza de Albe^cet*

Vista la comunicación de la íns^peo* 
eión de Primera Enseñanza de Qast ae
ra. (B ada joz), dando cuenta de que el 
Maestro, nombrado en 13 de Diciem
bre último, para la Escuela de Capi
lla, de dioíha provincia, don Medardo 
Muñiz Fernández, no se ha posesiona
do de su cargo,’ dentro dei plazo re
glam entario, sin causa que lo justifi
que,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar al citado Maestro incurso en 
el artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública, por abandono do 
destino.

L e  digo a V, S. para su conocim iea- 
to y demás efectos.

Barceona, 18 de Marzo de 193#.
El Director general,

P. B.
JUAN COMAS. 

Sr. inspector de Primera Enseñanza 4o
■Oastuera (B ad a joz),

Vista la comunicación de la D irec
ción Provincial de 1.* Enseñanza da 
Valencia, dando cuenta de que el 
Maestro de Oliva, de dicha provincia^ 
D. Juan Alcaraz Vallcam era, no se 
halla ai frente de su Escuela, sin cau
sa ni permiso que lo justifique,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar al citado Maestro incurso en 
el artículo 171 de la vigente Ley do 
Instrucción Púbica, por abandono do 
destino.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona, 18 de M arzo de 1938.
El D irector general

P. O »  
JU AN  COMAS

Sr. D irector Provincial de 1.* Eose- 
fianza de Valencia.

Vista la comunicación de la Inspec
ción de 1.a- Enseñanza de Albacete* 
dando cuenta de que las Maestras do 
Pétrola y  Cordovilla (Tobarra), de di
cha provincia, D.“ Concepción M onfor- 
te Extremiana y  D.a Francisca Martí
nez Meléndez, no se hallan al frente 
de sus Escuelas, sin causa ni permiso 
que lo justifique,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar a las citadas Maestras in_ 
cursas en el artículo 171 de la vigente 
Ley de Instrucción Publica^ por aban
dono de destino.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona/ 18 de Marzo de 1938.
El D irector general,

P. D. 
JU AN  COMAS

Sr. D irector Provincial de 1.a Ense
ñanza de Albacete.

DIRECCION GENERAL DE INDUS
T R IA

Con el fin  de proceder a una distri
bución racional de una partida da 
N AFTALINA, se pone en coaocim m n-
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•lo <i€ las industriales dedicados a ¿a 
«conservación de pieles en bruto, lana
res y cabrías en general q demás que 
utilicen este producto, soliciten de es
te Centro Directivo ías cantidades re
queridas acreditando, con los debidos 
justificantes, la necesidad d© la peti
ción de referencia, dirigiendo las soli
citudes por conducto de la Delegación 
de Industria a cuya demarcación co
rresponda la localidad del peticionar 
tío, en la Región Autónoma a la Con
sejería de la Generalidad, acomjpañan
do recibo de hallarse ai corriente en 
el pago de la contribución industrial. 
La petición deberá indicar el objeto a 
que se destina y en su caso cantidad 
de pieles, ¡peso de las mismas y tiem
po por el cual quedarán cubiertas las 
necesidades, informando acerca de la 
exactitud de estas declaraciones los 
Organismos expresados.

X.— 82

ADMINISTRACION JUDICIAL
PARENTI VECCHI (Otello), y 

GtARRAYO BLASSET (José Adolfo 
de), domiciliados últimamente •en Bar
celona y ambos apoderados que fue- 
roo. de la Casa “Hispano Americana 
de (Ediciones, S. A.” , Su cea ova de Ga
sa ¡Editorial Vecdhi, comparecerán 
dentro ¡del término de di es diaz ante 
el Juagado de Instrnoción n;m. 14, 
especial de B-areeiocia, sito en el Pa
lacio de Justicia, Salón de Fermín 
Galán, para constituirse en prisión 
en méritos de sumario instruido por 
dicho Juzgado con el número :98 de 
1938 sofbr© desafección y h utilidad ai 
Régimen, bajo apercibimiento, si no 
lo verifican, de ser declarados rebel
des.

Barcelona, l .0 de Marzo de 1938, 
~®tli Juez é& 'Instrueclómi, X. Ghapa- 
¡uro y Riera, —  El Secretario, José 
Datoau.

• J, O;— 260

EDICTO
POflST ALFREDO FOESRNAMDjEZ HIN- 

. DtEJ Jubz, de Instrucción número 1, 
.adscrito al servido del Tribunal Po- 
ipular de ¡Responsabilidades civiles. 
Por el (presente se hace saber: Que 

por el referido Tribunal m  tramitan 
expedienten con loa oiúmeros y contra 
las personas que al final se relacio
nan, ¡sobro Incautación. provisional de 
Manes {propiedad do oiLsmes, lle
vadas a, cabo jpo-r ¡lao entidades que 
también se &xTTr'cíijtím, por cansi.de™ 
rarlas * ©atraFa  ̂ ai Régimen,

Y en ovaplh’Gcnto de lo acordado 
poi 1 5 ración ó o Derecho del referi
do '5 i j-inal. emplazo a ios propieta
rios o poseed coas ieglitimos ó'© los hie
nas» sus representante®, légalos o rus 
herederos y también, tmjo su re^ponr 
sfaibilMad, a los gestares oifldescs que 
^¿ejgu-en un interés legitimo, para que 
dentro dei plazo toporrcgaible de 8-0

días ¡hábiles, contados desde la publi
cación de e@te edicto en la GAíG'ETA 
DE ¡LA- REiPOBiLíGA, {puedan perso
narse en el expiediente, que se (baila
rá ¡de manifiesto en ¿a Secretaría del 
Tribunal y anunciar rec-urso contra la 
incautación, siempre que acompañen 
lo® doo-uimeoitos que acrediten ¡la pro
piedad o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el ti/iu¡lo: he
reditario y el interés legítimo en¡ su 
caso-, u Ofrezcan pruieba supletoria 
para acreditar dichos extremos; aper
cibidas de que, si no lo verifoa¡a, m 
declarará firme y definitiva, dicha in
cautación.

«REIiAiQION QUE SE piTA
Espediente número 389¡ de 19-37.—  

(Eladio Maldonado Jayanie® y Marcia
no Valen-auelá- ‘Losa-no,-—Una casa sita 
en la Plaza de ia República, número 
20, de.'Campillo' de ¡Arenas (Jaén).— 
Incautadla por la Agruipación Soatalls- 
ta Obrera de dicho pueblo .

Y para su «publicación en la GACE
TA (DfE LA REPUBLICA y en el *Bo- 
.{letin Oficial” -de la ■'Provincia de Jaén, 
libro oí presiente en Barcelona., a. 26 
de Febrero de mil novecientos treinta 
y ocho, ~  061 Secretario, J, Martí,

J. 0 — 281

AVISO
Publicadas las Normas de Brocedi- 

miiento a que iba ¡de ajustar su actua
ción el Tribunal Popular de Ftespom* 
calbil-ldad-es ■Civiles, ♦en la GACETA DE 
LA REFUBLilA dei día 4 de Febrero 
del corriente 'año, se pone en. .conoci
miento de los interesado®, a quienes 
afectan los emplazamientos contenidos 
en la relación adjunta, que se conce
de de nuevo mi plazo do 30 días a que 
hace referencia el art. 61 de las xa en- 
clonadas Normas y a efectos del mis- : 
mo.

‘Barcelona, J.® de Marzo de 1938.
-—Demófilo del Buen,

Relación de interesados en. el aviso 
anterior y a sus efectos*

Juan Bautista Mantiaeg Rañuls, d© 
Pego (Alicante).

Carlos Linar Tranquera, de Pego 
(Alicante).

¡Dolores Torres Bala* de ¡Pego, (A1L 
cante).

Garios Server. Bcndra, de Pego, Id,.
Arcada© ¡Pont Morasxt, de Tamaña, 

na, Mean, I
Adolfo Salva Ballester, de Tamben-a* \

Idem,
Jesús Benito García, de Pego, Id.
Pedro Beolmeli Llarens, áe Pego, 

Idem.
Gonzalo Peris Diego-, de Pego, id.
‘Juan Torres Sata, de Pego, iid,
Nicolás Amare® García,. Vülena, 

i ^ i  ' ;
i. 1 es Amo-ros de V£tto-

i#¿ fu -u.

Amonio ‘Fernández. de (Paleucda w 
Toante, de ViUeim .('Aldcmf#).

Fracioisoa- -Ferrar £&. Úmt te  VH1&-
a&, Idem, 1

Josefa Ferrar la Osa-, ¡de VSlena* 
Mena

Luis García Catalán, da ' Váilena, 
Mern.

Francisco Navarro García, de Ville* 
na, ídem.

Ramona Selva Lorenzo, de Vi'iiena* 
ídem.

Remedios Bollad O caña, de VüDena* 
ídem.

Virtudes Fernández de P&ienc&a, 
Tomás, de Vil lena, ídem.

Lorenzo .Ló¡pez. Vázquez-, de Arbur 
niel (Jaén). i

María Miñón Pérez de Vargas, dé, 
Andújar (Jaén).

Francisca Montijano Con tr eras, dt 
Tor-redonj-isrLen-o . (Jaén).

Antonio Maya Salazar, de Tcarm* 
donjimeao (Jaén).

Amador  ̂ Moiis, de Guarroman .
,(Jén).

Barcelona, 1,° de Marzo de 1938.
J. O.—262

DON RAMON ANDREiU EBGRIiBA, 
Juez de instrucción de esta ciudad 
de ¡Oarlet y su {partido.
Por el presente y a ¡#rtud de ha

berse (presentado' en este Juzgada e41 
procesado Antonio Rufz Lahoz, m deja 
sin efecto la requisitoria publicada en 
la GAGETA DE LA RiEPUBLIA, fer 
dha tres ¡d© Octubre último, iatere- 
sando ©u ¡busca y captura; tpues asi lo 
tengo acordado en proveído die hoy 
dictado en el ramo do ¡prisión dima
nante del sumario número 6 de 1937, 
sob¡re -auxiljo a ia rebelión, confra 
otros y diciho «procesado,

•Car.'et, 27 d« Febrero d© 1938,— 
R, .And-reu. — El Secretario, Vicente 
Roóher..

J, O.— 268

RODRiIGUEiZ DIAZ MAXIMO, hijo, 
de Dámaso y de Apolonia, natural d© 
Madrid, casado, que tuvo su domicilio 
anteriormente en la cali© d© Murcia, 
número 26, que «perteneció ©n calidad 
de miliciano al Batallón Tahelman, 
desde el 21 de Julio de 19*8.6 hasta 
el 10 de (Diciemibr© dej pasado año* 
en que causó baja por enfermo, sien* 
do su profesión la de albañil; con ins
tar u-cció a y reuniendo las circunstan
cias y señas personales siguíeartes: 
Estatura regular, fuerte, pelo castar 
ño rizado, vistiendo camisa color gra
na., pantalones de paño claro,, ¡proce
sado ©n juicio sumarisáimo ¡por el Jua
gado Instructor ¡niúmero 3, de los que 
actuaban al servicio de este Tribu
nal, por presunto delito de auxilio a 
la rebelión militar, mediante desacato 
a la Autoridad, comparecerá ante est© 
Jurado de Guardia Unico, instalado ; 
©n¡ :1a Beccióüi cuarta de la Audicard©. • 
Br-ov-ineial d«e ¡Madrid- (Palacio de Jus** ; 
ticia, Plam de la- Villa do París)* 
apercibido- que de no coirupaireoer, sai 
le declarará rebelde.

Siad-rid, cuatro d© {Marzo te mU no- 1 
yocíentOB ¡treinta y tehCK ~  M  ¡Seone- 
-tarto, J.


